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OBJETIVO DEL PROGRAMA
Formar recursos humanos especializados, críticos e innovadores, capaces de diseñar, desarrollar y evaluar 
programas de intervención en el campo de la salud pública desde la perspectiva profesionalizante.

PERFIL DE EGRESO
Identificará los problemas de salud en la población y los factores relacionados con la enfermedad.
Desarrollará acciones de vigilancia, evaluación, prevención y control de enfermedades en la población
Implementará proyectos de intervención en salud pública
Realizará la planeación y gestión de acciones en el área de salud pública, y
Desarrollará su práctica profesional con honestidad, ética, responsabilidad, solidaridad, equidad y
compromiso social.

PROMOCIÓN 2026B

Requisitos de postulación
1. Copia del título de licenciatura o acta de titulación en las áreas de ciencias de la salud con acreditación de 
experiencia en el campo de la Salud Pública. INDISPENSABLE.
2. Copia del certificado original de estudios de licenciatura que acredite un promedio mínimo de 80. Si el prome-
dio no está especificado en el certificado, se deberá anexar copia de un documento oficial donde se especifique 
el promedio. INDISPENSABLE.
3. Copia de la constancia de conocimiento del idioma inglés, que avale el dominio de lectura, conversación y 
escritura. La constancia deberá ser emitida por una Institución (pública o privada) dedicada a la enseñanza, o a la 
acreditación del nivel de conocimiento, del idioma inglés. Los solicitantes extranjeros deberán cumplir con este 
requisito, además de dominar el español. INDISPENSABLE.
4. Carta de exposición de motivos para cursar el programa. INDISPENSABLE.
5. Presentar un preproyecto con temática comprendida en las líneas de investigación del programa de Maestría 
en Salud Pública. NOTA: Se solicita para evaluar las habilidades de escritura, síntesis y pensamiento crítico (argu-
mentación, análisis, solución de problemas y evaluación), así como los conocimientos sobre Salud Pública, por lo 
que, la realización de este preproyecto no garantiza que será la temática que trabajará como proyecto de tesis, 
de ser aceptado en el programa de maestría. INDISPENSABLE
6. Documentos que demuestren experiencia previa en el área de la Salud Pública, demostrada mediante activi-
dades desarrolladas en su espacio laboral, publicaciones, proyectos registrados, y/o recursos financieros obteni-
dos para la investigación. DESEABLE
Comprobantes por anexar: 

a) Documentos de trabajo con asignación de área y puesto que desempeña;
b) Artículos publicados; 
c) Capítulos, con ISBN, índice de capítulos, primera página del capítulo;
d) Libros, portada del libro, ISBN; 
e) Proyectos registrados y recursos obtenidos. 

7. Presentar la Evaluación Psicológica para aspirantes a Posgrado del CUCS. INDISPENSABLE
8. Presentar un examen de conocimientos, actitudes y habilidades EXANI III. INDISPENSABLE
9. Curriculum Vitae actualizado con documentos probatorios. INDISPENSABLE
10. Documentación solicitada por la Coordinación de Control Escolar*. INDISPENSABLE

Maestría en Salud Pública 
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MEDIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN
Examen de selección 15% 
Evaluación curricular 25%
Entrevista 30%
Preproyecto 30% 

COSTO SEMESTRAL
Por el programa los alumnos con Ciudadanía Mexicana tienen que pagar una colegiatura semestral de 2.5 
UMAS. Para alumnos del extranjero la colegiatura semestral es de 5.5 UMAS
El programa de maestría en Salud Pública pertenece al Sistema Nacional de Posgrado (SNP), no obstante, la 
pertenencia al SNP no garantiza que todos los alumnos aceptados sean favorecidos con beca.

PROCESO DE TRÁMITES PARA POSTULACIÓN A LA MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA

Pre-Registro en PAL
(carga documentos solicitados) Registro en el SIIAU

Si eres aceptado: Entrega 
documentos en ventanilla de 
Posgrado de Control Escolar

Inicio de clases (17/08/2026)

Carga fotografía, firma, huella 
y obtén la solicitud de ingreso

Descarga y realiza el pago de la 
orden correspondiente al proceso 

de postulación

Esperar notificación de la 
coordinación de la maestría, vía 
PAL de que tú documentación 

está completa

REALIZAR LOS TRÁMITES EN
1. Pre-Registro en PAL: https://escolar.cucs.udg.mx/escolar/Pre-registro_posgrado.html
2. Registro en SIIAU: https://escolar.udg.mx/registro-tramites-de-ingreso 
3. Descarga orden de arancel de proceso de selección https://tramitepi.escolar.udg.mx/SeguimientoPI/
4. Cargar fotografía, firma, huella y obtén la solicitud de ingreso
https://tramitepi.escolar.udg.mx/SeguimientoPI/

FECHAS IMPORTANTES

Actividad

Registro como aspirante en PAL

Registro como aspirante en SIIAU

Pago de arancel para proceso
de selección

Inicio

01 de febrero del 2026

01 de febrero del 2026 (una vez 
realizado el registro en PAL)

Posterior al registro en PAL y SIIAU

Término

29 de marzo del 2026

29 de marzo del 2026 (una vez 
realizado el registro en PAL)

31 de marzo del 2026
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* Documentación solicitada por la Coordinación de Control Escolar 
Carta de aceptación emitida por la Coordinación del Programa Académico donde fueron aceptados 
Solicitud de ingreso 
Acta de Nacimiento original (En el caso de aspirantes extranjeros deberán entregar el acta original debidamen-
te apostillada por su país)
Curp (Requisito obligatorio para aspirantes mexicanos y extranjeros)
Constancia original de lecto-comprensión del idioma inglés, nivel mínimo requerido B1. (Se aceptan evaluacio-
nes de instituciones ajenas a la UdeG, siempre y cuando se trate de una certificación o examen de reconocimien-
to internacional, con membrete y firmas autógrafas correspondientes. No son válidos para este fin los compro-
bantes del curso de un programa de idiomas. En caso de no contar con una constancia que acredite su dominio 
del idioma, el Centro de Aprendizaje Global del CUCS cuenta con el servicio de evaluación de competencias 
lingüísticas. Para mayores informes: Teléfono 33-1058-5200 ext. 33784)
Carta de exposición de motivos 

Si realizó la licenciatura en la Universidad de Guadalajara 
Original de Certificado de Graduado de Licenciatura. (Debe incluir hojas de calificaciones y dictamen de Acta 
de Titulación). 

En caso de no contar con él, podrá entregar MOMENTÁNEAMENTE una Constancia de Estudios con calificacio-
nes y Constancia de Certificado en trámite (emitida por la Coordinación de Control Escolar del Centro de origen) 
La prórroga otorgada será por 6 meses.
Copia de Título de Licenciatura en el área de la salud por ambos lados. Para los aspirantes que cuenten con el 
título electrónico deberán entregar la impresión de este ejemplar, no se recibirá copia del pergamino.

En caso de no contar con él, podrá entregar MOMENTÁNEAMENTE una copia del Acta de Titulación y una Cons-
tancia de Título en trámite (emitida por la Coordinación de Control Escolar del Centro de origen). La prórroga otor-
gada será por 6 meses.

Si realizó la licenciatura en otra universidad de México
Original de Certificado Total de Estudios de Licenciatura (OBLIGATORIO; en caso de no contar con él, NO se 
podrán recibir sus documentos para la inscripción).
Copia de Título de Licenciatura en el área de la salud por ambos lados. En caso de no contar con él, podrá 
entregar MOMENTÁNEAMENTE el original de una Constancia de Título en trámite y una copia del Acta de Titula-
ción emitida por la institución académica de origen. La prórroga otorgada será por 6 meses.

Cargar fotografía, firma, huella y 
obtener solicitud de ingreso

Aceptados en el Programa de 
Maestría entrega de documentos en 
Control Escolar*

Inicio de clases

31 de marzo del 2026

15 de junio del 2026

17 de agosto del 2026

08 de mayo del 2026

10 de julio del 2026
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Si realizó la licenciatura en el extranjero
Original y copia de Certificado Total de Estudios con calificaciones de Licenciatura, obligatoriamente aposti-
llado y, en caso de no estar en idioma español, con traducción. 
Copia de Título de Licenciatura en el área de la salud por ambos lados. Obligatoriamente debe presentarse 
apostillada. El apostille debe ser de la copia del título y el apostille debe ser original. FAVOR DE NO DESEN-
GRAPAR LOS DOCUMENTOS QUE VENGAN EN ESTA PRESENTACIÓN YA QUE PIERDEN SU VALIDEZ. 
CURP 

INFORMES
Dra. Melva Guadalupe Herrera Godina 
Coordinadora de la Maestría en Salud Pública
Oficina de la Coordinación de la Maestría en Salud Pública. Calle Sierra Mojada # 950, Puerta 1. Edificio “N”, 
Colonia Independencia. C.P. 44340. Guadalajara, Jalisco, México
Teléfono: 52 (33) 1058 5200 Ext. 34245
Correo electrónico: mtria.spublica@cucs.udg.mx
Para mayor información del Programa: www.cucs.udg.mx/msp


